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DISPONGO: 

Articulo primero.~e prorroga el Decreto-Iey tres/mil nove
cientos sesenta y cinco, de d ieciséis de febrero, que concedió la 
exen ción parcial en el pago al Tesoro de la Contribución Terri
torial Rústica y Pecuari-a respecto a las fincas dedicadl:ls . a la 
cría, reCria y cebado de gan ado de cerd¡, que resultaron damni
ficadas por la pest.e porcina a.fricana durante el año mil nove
cientos sesen ta y seis aplicándose esta bonificación tributaria 
a las contribuciones correspondientes al año mil novecientos 
sesenta y siete. 

Articulo segundo.~or el Ministerio de Hacienda se dictarán 
Las disposicibnes compleinentarias para la ejecución de lo preve
nido en este Decl'eto-ley. del que se d ará cuenta inmedia;ta a las 
Cortes 

ASl lO dlspongo por el presente Decreto-ley. dado en Madnd 
a seis de abril de mil novecientos sesenta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 

PRESIDENCIA DEL GOBIERN e, 

DECRETO 747/1967, de 6 de abril, por el que se 
modifica el articulo 94 del Reglamento de la Di
rección General del Instituto G eográfico y Catas
tral, aprobado por D ecreto de 13 de marzo de 1958 . 

La Ley de Funcionanos Civiles del Estado de siete de febre
ro de inil novecientos sesenta y cuatro desa.rrolló los preceptos 
consignados en la Ley de 8ases de Funcionarios Civiles del 
Estado de veinte de julio de mil novecientos sesenta y tres. 
que establecia las directrices de la reforma de la función pú
blica 

La normativa contenida en los señalados textos legaJes pone 
de manifiesto la necesidad 'de lograr una selección adec\lada 
de los funciona.rios, conside¡' ='.ndo como clave fundamental de 
la eficaiCÍa de l·a Admini::;tración la calidad de quienes la sirven. 

Las actuales necesidades e personal per·teneciente al Cuer
po de Topógrafos AyudfUltes de Geografía y Catastro, en nú
mero adecuado para atender eficien temente las imperativas ne
cesidades del servicio. ligadas a importantes facetas del desarro
llo español, obliga a convocar la correspqndiente provisión de 
plaza. De otra par te la eviden te promoción social operada en 
los últimos años en el campo de la enseñanza técnica de gradO 
medio facilita la necesaria ordenación del factor humano en 
esta específica faceta de la Administr ación . No obstante. eJ 

,. límite de edad actualmente establecido en el Reglamento de 
)a Dirección General del Instituto Geográfico y Catastral, apro
l;ado por Decreta de trece je marzo de mil novecientos cin
cuenta y ocho . dificulta en el momento actual la necesaria con
currencia que permita efeét,uar una efectiva selección personal 
en las preceptivas pruebas selectivas para el ingreso en el ex-
presado Cuerpo . 

En virtud de cuanto antecede. a propuesta del Ministro Sub
secretario de la Presidencia del Gobierno y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día treinta y uno 
de marzo de mil novecientos sesenta y siete, 

DISPONGO: 

. Ar·tículo único.-El articulo noventa y cuatro de'! Reglamento 
de la Dirección Genera l del Instituto Q,eográfico y Catastral. 
aprobadO por Decre to de trece de marzo de mil novecientos 
cincuenta y ocho, quedará redactado como sigue : 

«El ingreso en el Cuerpo de Topógrafos Ayudanrtes de Geo
grafía y Catastro se realiz·ar á mediante concurso-oposición en
r.re españoles . que reúnan las condiciones señaladas en el articu-

\ lo veintÍ'cua,tro de este Reglamento, que posean el título facul-. 
tativo expedido por la Escuela de Ingeniería Técnica Topográ
fica y que no hayan cumplido los treinta y tres años de edad 
el día trei'1ta y uno de dkiembre del año en que se anuncie 
la convoéatoria. 

No obstante, para aquellas aspirantes que, h allándose en po
sesión del título indicado. fuesen ya funcionarios del Instituto 
GeográfiCO y Catastral con tres años, por lo me~os, de servicio 

activo sin nota desfavorable en su expediente persona.!, dicho 
límite superior de edad será el de no haber cumplido los treinta 
.v seis años en la fecha antes indicada.» 

Asi lo dispongo por el p·resente Decreto. dado en Madrid 
a seis de abril de mil novecientas sesen ta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro Subsecret ario 

de la Presidencia del Gobierno. 
LUIS CARRERO BLANCO 

MINISTERIO 
DE EDUCAC10N y CIENCIA 

DECRETO 748/ 1967, de 23 de marzo, sobre atri
buciones profesionales de los Aparejadores y Peri
tos titulados por planes de estudios derivados de 
la L ey de 20 de juliO de 1957, 

La Ley de Orden ación de las Enseñanzas Técnicas de veinte 
de julio de mil novecientos cincuenta y siete establece en el ar
Itículo cuarto, número tres. que el titulo de Aparejador d e Obras 
o de Perito tendrá, en el ejercicio profesional, los derechos, atri-

I 

buciones y prerrogativas que las disposiciones legales señalen 
en cada caso. 

No existe razón alguna que justifique la concesión, a los 

I 
gradua dos del plan de estudios de dicha Ley, de facultades dis
tin tas a las que tienen los pl'ocedentes de planes antenores a 1a 

I misma, ya que el título que aquéllos obtienen es de idéntico 
nivel de enseñanza. después de alcanzar una formación paralela 

. a la de los últimos y actuaJizada conforme a las exigen cias y 
Il avances de la técnica, lo que se reconoce expresamente en

o 

el 
Decreto de catorce de abril de nill novecientos sesenta y seis 

·al regular las condiciones en que pueden obtener los nuevos 
ItítUIOS de Arquitectos e Ingenieros TécnIcos creados por el ,de _ 
lcatorce de agosto de mil noveci~tos sese~ta y einco(, 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Educación y c..;¡en
cia y preVia delib€ración del Consejo de Ministros en su reunión 
del día diecisiete de marzo de mil novecientos sesenta y siete, 

°DISPONGO: 

Articulo Úl1ico.-Los Aparejadores de Obras y los Peri.tas 
Aeronáuticos, Agrícolas. Industriales, de Minas y Fábricas Mine
ralúrgicas y Metalúrg·icas. de Montes, de Obras Públicas. de Te-
lecomunicación y Tópógrafos. de los planes de estudios der ivados 
de la Ley de veinte de julio d e mil novecientos cincuenta y siete, 
tendrán en el ámbito profesional todas las atribuciones que la 
legislación anterior a la misma concedió a los en tonces A,jJare
jadores de Obras, Ayudantes de Ingenieros' Aeronáuticos, de 
Ingenieros de Telecomunicación, ' de Montes. de Obras Públicas, 
Facultativos de Minas y FábrIcas Mineralúrgicas y Metalúrgicas, 
Peritos Agrícolas, Industriales y Topógraios 

Así lo dispongo por el presesnte Decreto, dado en Madrid 
a veintitrés de marzo de mil novecientos sesenta y siete. 

El Ministro de Educación y Ciencia, 
MANUEL LORA 'rAMAYO 

FRANCISCO F&ANCO 

ORDEN de 1 de abril de 1967 por la que se dero
gan los apartados VI del calendario de matricula 
y 4 del calendar io de exámenes de Enseñama 
Media. 

Ilustrísimo señor : 

La Orden ministerial de 1 de abtiIde ' 1960 (<<Bol\'!
tin Oficial del Estado» del 18) publica el calétidario de ma
trícula y exámenes en la Enseñanza Media. estableciéndo en 
el apartado VI del epígmfe «calendario dé matrícula» un plaZo 
especial de cinco días durante el m es deO junio, por enseñanza 
libre, para los alumnos que hayan aprobado en la convocatoria 
del mes citado el examen de Grado Elemental. El núinero 4 del 
epígrafe «calendario de exámenes» establece un plazo, tainbien 
especial durante el mes de junio pai'á los que se acojan a la 
inscripcióh prevista en el apartado 'VI anterior. 
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La ell.1Jeriencia y la ejecución de las .:1."oa8 .!sp . . ~h; · vneb 
aconsejan modlficar la Orden m¡msterial de 1 de abril de 1960 
en sus apartados VI y 4 del calendario d t- ~xamenes 

Por lo cual, una vez que se h a cumplido lo est".blecido en 
los artículos 129 y 130 de la Ley de Procedimiento Adminis· 
trativo, 

Este Ministerio ha dispuesto: 
Se deroguen los apartados VI del calendario de matnculb 

y 4 del calendl.\.rio de exámenes de Enseñanza Media a probado,< 
por Orden ministeria l de J de abril de 19%. A partir de la con· 
vocatoria de junio de 1968 no existirán los p lazos especiales 
anteriormente a ludidos. 

Lo digo a V. 1. par a su conocimiento .v efectos. 
Dios gu arde a V. 1. muchos años 
Madrid . 1 de abril de 1967. 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Media 

- -M-I-NJ S-T E RI O 

CORRECCION de errores del Decreto 608/1967, de 
16 de marzo; por el que se modifican las partida$ 
arancelarias 70.18 y 90.01 . 

Habiéndose omitido mencionar la posiCión residual 70.18-A-:l 
en el texto de l referido Decreto, pUblicado en el «Boletín Ori· 
cial del Estado» número 78, del día 1 de abril de 1967, pági· 
n as 4366 y 4367. a cont inuación se transcribe dicha posición 
arancelaria : 

D .o definlt . D.O tr·an slt . 

70 19...A-3 otros no espe.cificados. 25 % Libre 

ORDEN de 12 de abril de 1967 sobre fijación del 
derecho r egulador para la importación de productos 
som etidos a este r égimen. 

Ilustrísimo señor : 

De conformidad con el apartado segundo del artiClJlo cuarto 
de la Orden m inisterial de fecha 31 de octubre de 1963. 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer' 

P t imero.-La cu antía del derecho regulador para las impor
taciones en la Península e islas Baleares de los productos que 
se indican son los que expresamente se detalla.n para los mis
mos: 

Produ c t o 

Ca;me refrigerada de anoJos 
Carne congelada deshuesada. 
Canales cerdo congelad05 .. . . 
Pollos congelados ..... ...... ... .. 
Pescado congelado ..... .. .... ... . 
Garbanzos .. .... ... .. .. .... ........ .. 
Lentejas ... ...... .. ... .............. .. 
Cebada ... ....... .................... .. 
Maiz ...... ............................ .. .. 
Sorgo ....... , ...... .... .......... ..... .. 
S:emilla de algOdón ............ ; 
Semilla de cacahuete ......... . 
Semilla de cár·tamo ...... .. ~ .. .. 
Aceite crudo de cacahuete .. . 
Aceite crudo de soja ..... ..... .. 
Ac~ite crudo de a lgodón .. .. .. 
Aceite refinado de cacahuete. 

PartIda 
a rancelaria 

Ex. 02.01 A-1-a 
Ex. 02.01 A-1-L 
Ex. 02.02 A-2-b 

02.02 A 
. Ex. 03.01 C 

07.05 B-1 
07.05 B-3 
10.03 B 
1O.05 B 
10.07 B-2 
12.01 B-1 
12.01 B-2 
12.01 B-4 
15.07 A-2-a-2 
15.07 A-2-a-3 
1'5.07 A-2-a-5 
1'5.07 A-2-b-2 

Pesetas 
Tm. n eta 

12.800 
9.122 
6.00.1 

25.000 
12.000 
1.000 
1.000 

597 
855 

1.028 
1.000 

10 
1.000 
2.761 
2.203 
3.000 
4.261 

p , O ·J u e t o 

Aceite l'efmaClo ato soja ..... 
Acei'.e refinado d· algrJ<lón 
Aceite crudo de car t amo 
Aceite refinado de cártamo 
Harina de pescado 

PartIda 
arancelarIa 

15.07 A-2-b-3 
15.07 1\-2-b-5 

Ex 15.07 C-4 
Ex. t5.07 C-4 

23.ÜJ 

Pesetas 
Tm. neta 

3.703 
4.500 
3.000 
4.500 

tO 

Segundo.-Estos derechos estará n en vigor desde la fecha 
de publicación de la presente Orden hastfl las tree'! horas del 
día 20 del corriente. 

bn el momento oportuno st' determinará por este Departa
mento la cuantia .Y vigencia del derecho regulador del si
guiente periodo. 

Lo que comuruco a V. L para su conocimiento .Y efectos. 
Dios guarde a V. L muchos años. 
Madrid. 12 de abril de 1967. 

GARCIA-MONCO 

Ilmo. Sr. Director general de Comercio Exter ior . 

MINISTERIO 
DE INFORl\1ACION y TURISMO 

ORDEN de 29 de marzo de 1967 por ia que se re
gula la acredita.ción de colaboradores de prensa ex
tranjera. 

[lustrtsimos señores: 

Residen en España súbditos extranj eros que sin cumplir los 
requisitos exigidos por el Decreto 744/ 1966. de 31 de marzo, 
para obtener la acreditación de corresponsales de prensa ex
tranjera. desarrollan sin embargo actividades periodísticas, 
bien marglnalmente a ot ras, profesionales o comerciales, bien 
como colaboradores habituales de prensa radio o televisión 
extranjeras. Por ser muy estimable en la mayor parte de los 
casos su labor informativa. resulta conveniente fB;CiJitarles el 
acceso a las fuentes de información y a la posibilidad de iden~ 
tlficarse como tales coiaboradores de medio~ informativos ex
tranjeros. 

En consecuencia. ne tenido a bien d isponer lo siguiente: 

Primero.-Todo subdito extranjero residente en España que 
desarrolle regulaJ"mente una B;Ctividad periodlst ica sin cumplir 
alguno de los requiSitos exigidOS en el Decreto 744/1966 para . 
obtener la B;Creditación de corresponsal extranjero podrá soli- • 
citar de la Dirección General de Prensa ur,a acreditación de ' 
colaborador de prensa extranjera. 

Segundo.-La solicitud deberá. venir acompañada de carta 
del Director del medIo informativo a quien el int.eresado envíe 
habitualmente sus colaboraciones.. certificando que estas se 
aceptarán como venidas de su colaborador en España, y carta 
de presentB;Ción de la representB;Ción diplomática en Madria del 
país cuya nacionalidad posea el solicitante. 

Tercero.-La Dirección General de Prensa. si procede, exten
derá al solicitan te la correspondiente tarjeta de identificación 
como colaborador de prensa extranjera a los solos efectos de 
obtener acceso a las fuen tes de informB;Ción pÚblica pa ra sus 
fines informativos como tal colaborador . 

Cuarto.-Tales acreditaciones serán vá lida.s por un perIodo 
de seis meses. prorrogable a juicio de la Dirección General de 
Prensa, que podrá pedir la presentB;Ción de prueba documental 
de la publicB;Ción o difusión de informaciones suficientes para 
justificar vá lldamente la prórroga. 

Lo que comunico a VV. II para su conocimiento y cum
plimiento. 

Dios gual'de , a VV n . muchos años 
Madrid, 29 de marzo de 1967. 

FRAGA IRIBARNE 

Ilmos. Sres. Subsecretario del Departamentc y Director genera.l 
de Prensa . 


